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Visto, El Expediente Administrativo N° 2023-0087386, tramitado en el área 
funcional de Patrimonio Arqueológico Inmueble de la Sub Dirección Desconcentrada 
de Patrimonio Cultural, Industrias Culturales e Interculturalidad de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de La Libertad - Ministerio de Cultura, y;   

 
CONSIDERANDO:   
 
Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo 

del Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público; 
  
Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2010-MC publicado el día 25 de 

setiembre de 2010, se aprobó la fusión, entre otros organismos, del Instituto Nacional 
de Cultura al Ministerio de Cultura; 

  
Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2013-MC de fecha 20 de junio del 

2013, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura, prescribiéndose en el artículo 96° que las Direcciones Desconcentradas de 
Cultura son órganos desconcentrados y son las encargadas dentro de su ámbito 
territorial de actuar en representación y por delegación del Ministerio de Cultura; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 003-2014-MC de fecha 4.10.2014 se 

aprobó el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas1, en el cual se establece los 
requisitos, procedimientos, entre otros, para la autorización de Plan de Monitoreo 
Arqueológico - PMA. Asimismo, deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Decreto 
Supremo N° 054-2013-PCM que aprueba disposiciones especiales para la ejecución 
de procedimientos administrativos y lo establecido en el Decreto Supremo N° 060-
2013-PCM que aprueba disposiciones especiales para la ejecución de 
procedimientos administrativos y otras medidas para impulsar proyectos de inversión 
pública, en cuanto corresponda; 

 
Que, la Dirección Desconcentrada de Cultura de La Libertad del Ministerio de 

Cultura, cuenta en su estructura orgánica con la Sub Dirección Desconcentrada de 
Patrimonio Cultural, Industrias Culturales e Interculturalidad, la misma que 
comprende al área funcional de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
correspondiéndole al personal de dicha área, emitir el pronunciamiento respectivo en 
el expediente que motiva la presente Resolución; 

 
Que, con fecha 13.06.2023 el señor Izarra Foronda Leonidas, acreditado 

mediante carta poder simple por parte del titular del procedimiento, señor Rafael 
Nazarro Huamani Chalco, identificado con DNI 40406802, Representante común del 
CONSORCIO SANEAMIENTO, solicita la aprobación del Informe Final del PLAN DE 

                                                        
1 Decreto Supremo aplicable al caso concreto, en mérito a la Tercera Disposición para los procedimientos 

administrativos en trámite del Decreto Supremo N°011-2022-MC: “Los procedimientos administrativos que se 
encuentran en trámite en el Ministerio de Cultura, se tramitan con las disposiciones con las que se iniciaron hasta su 
culminación”. 
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MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE 
RESERVORIO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE 
TRUJILLO, DISTRITO DE SALAVERRY, DISTRITO DE TRUJILLO, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, abarcando un área total de 560.66m2 con un 
perímetro total de 99.96m, cargo del Lic. Leónidas Izarra Foronda, con RNA AL-
0425, como Director del PMA, por un periodo de Dos (02) meses, aprobado mediante 
R.D. N° 000702-2022/DDC LIB de fecha 28.10.2022; 

 
Que, Patrimonio Arqueológico Inmueble ha emitido el informe N° 001083-

2023-PAI-SDDPCICI-DDC-LIB/MC en el cual se han precisado algunos 
antecedentes: 

 
- Mediante R.D. N° 000702-2022/DDC LIB de fecha 28.10.2022, se autoriza 

“PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL PROYECTO: 
“CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUA POTABLE DE TRUJILLO, DISTRITO DE SALAVERRY, 
DISTRITO DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, 
abarcando un área total de 560.66m2 con un perímetro total de 99.96m, 
cargo del Lic. Leónidas Izarra Foronda, con RNA AL-0425, como Director 
del PMA, por un periodo de Dos (02) meses. 

 
- El precitado PMA fue calificado y autorizado con el RIA Reglamento de 

Intervenciones Arqueológicas D.S. Nº 003-2014-MC, que a esa fecha se 
encontraba vigente, tal como se indica en el RD de autorización. 

 
Que, respecto a los requisitos Patrimonio Arqueológico precisa que se 

cumplen conforme a lo previsto por la legislación y normatividad aplicable; 
 
Que, de la inspección al precitado PMA, el área de Patrimonio Arqueológico 

Inmueble precisa que en fecha 18.11.2022, se dio por iniciada la inspección ocular 
de campo al PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL PROYECTO: 
“CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE DE TRUJILLO, DISTRITO DE SALAVERRY, DISTRITO DE 
TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, abarcando un área total de 
560.66m2 con un perímetro total de 99.96m, cargo del Lic. Leónidas Izarra Foronda, 
con RNA AL-0425, como Director del PMA, por un periodo de Dos (02) meses, 
aprobado mediante R. D N° 000702-2022/DDC LIB de fecha 28.10.2022; 

 
Que, de los resultados de la inspección se indica que se verificaron los 

trabajos consistentes en excavación profunda del suelo arenoso para la construcción 
de la planta y reservorio, que de la verificación de subsuelo ni de la revisión de sus 
perfiles se evidencian restos arqueológicos; 

 
Que, tal como se observa estos trabajos se han realizado en concordancia 

con el RIA vigente, cumpliendo con los objetivos que se indicaron la RD de 
autorización; así mismo, no se registraron elementos culturales subyacentes 
producto de los trabajos de remoción del terreno durante la ejecución de la obra, tal 
como se observó en los perfiles; 

 
Que, respecto al contenido del informe Final presentado, Patrimonio 

Arqueológico Inmueble precisa que el referido Informe expone los resultados del 
Informe Final del PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL PROYECTO: 
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“CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE DE TRUJILLO, DISTRITO DE SALAVERRY, DISTRITO DE 
TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, abarcando un área total de 
560.66m2 con un perímetro total de 99.96m, cargo del Lic. Leónidas Izarra Foronda, 
con RNA AL-0425, como Director del PMA, por un periodo de Dos (02) meses, 
aprobado mediante R. D N° 000702-2022/DDC LIB de fecha 28.10.2022; 

 
Que, sobre la descripción del Proyecto, se indican los siguientes objetivos: 
  

• Preservar, proteger y conservar el patrimonio arqueológico, histórico o 
paleontológico identificado en el área autorizada, en el marco del cumplimiento 
de la legislación vigente. 

•  Ejecutar la metodología adecuada para responder en forma oportuna y eficaz 
ante la ocurrencia de un hallazgo arqueológico, reportando todos los eventos e 
incidencias que se puedan presentar.  

•  Cumplir las medidas de prevención y mitigación para prevenir, evitar, controlar 
y reducir la incidencia e impactos negativos sobre los vestigios que podrían 
hallarse de manera fortuita en el área del proyecto, durante las diversas etapas 
de la obra que impliquen remoción de suelos.  

•  Coordinar las acciones necesarias con el inspector que designe el Ministerio de 
Cultura, a fin de llevar a buen término el PMA de la obra.  

 
Que, respecto al Plan de Labores efectuadas, se precisa: 
 
El Informe final del PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL 

PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE TRUJILLO, DISTRITO DE SALAVERRY, 
DISTRITO DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, abarcando un área 
total de 560.66m2 con un perímetro total de 99.96m, cargo del Lic. Leónidas Izarra 
Foronda, con RNA AL-0425, como Director del PMA, por un periodo de Dos (02) 
meses, aprobado mediante R. D. N° 000702-2022/DDC LIB de fecha 28.10.2022; 
contempló las siguientes etapas: 

 
•  Realizar un minucioso seguimiento durante las obras de construcción de la 

obra a fin de garantizar la preservación y registro de las evidencias 
arqueológicas que aparezcan durante el desarrollo de todo el movimiento de 
tierras de la precitada obra.  

 Metodología Operativa: Si cumple  

 Plan de Mitigación: SI se Plantea  

 Resultados del Monitoreo Arqueológico: no se afectado evidencias 
arqueológicas.  

 
Que en el marco de los trabajos realizados, se tuvo previsto tomar las 

medidas de mitigación según el RIA, en el marco de la obra ejecutada y monitoreada.  
 
Que, el PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL PROYECTO: 

“CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE DE TRUJILLO, DISTRITO DE SALAVERRY, DISTRITO DE 
TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, abarcando un área total de 
560.66m2 con un perímetro total de 99.96m, cargo del Lic. Leónidas Izarra Foronda, 
con RNA AL-0425, como Director del PMA, por un periodo de Dos (02) meses, 
aprobado mediante R. D N° 000702-2022/DDC LIB de fecha 28.10.2022; cumplió con 
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los objetivos propuestos tal como se deja constancia en las fichas diarias de 
monitoreo arqueológico; así como en el Acta Informatizadas N°01, firmado por el 
supervisor de la Dirección Desconcentrada de Cultura de la Libertad.  

 
a. De la inducción arqueológica:  

Se realizaron las charlas de inducción correctamente, tal como se deja 
constancia en los formatos anexos al informe final de aprobación del presente 
PMA.  

b. Del monitoreo de campo:  
Durante las obras y actividades del se han cumplido los objetivos propuestos 
y no se ha disturbado ninguna evidencia arqueológica.  
c. Supervisión del MC: 
La supervisión se efectuó en fecha 18.11.2022, mediante la cual informa 
respecto a la inspección de los trabajos que se realizaron en conformidad con 
el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas (RIA) vigente.  
 
Que, Patrimonio Arqueológico Inmueble concluye el Informe emitido opinando 

que, el PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL PROYECTO: 
“CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE DE TRUJILLO, DISTRITO DE SALAVERRY, DISTRITO DE 
TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, abarcando un área total de 
560.66m2 con un perímetro total de 99.96m, cargo del Lic. Leónidas Izarra Foronda, 
con RNA AL-0425, como Director del PMA, por un periodo de Dos (02) meses, 
aprobado mediante R.D. N° 000702-2022/DDC LIB de fecha 28.10.2022; el mismo 
que cumple con las exigencias y resultados aprobados por la Resolución Directoral. 
Indicar que los paneles de señalización de dicho paisaje arqueológico han sido 
nuevamente repintados, como parte de sus medidas de mitigación; 

 
Que, se recomienda aprobar el Informe final del PLAN DE MONITOREO 

ARQUEOLÓGICO DEL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE TRUJILLO, DISTRITO DE 
SALAVERRY, DISTRITO DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, 
abarcando un área total de 560.66m2 con un perímetro total de 99.96m, cargo del 
Lic. Leónidas Izarra Foronda, con RNA AL-0425, como Director del PMA, por un 
periodo de Dos (02) meses, aprobado mediante R. D N° 000702-2022/DDC LIB de 
fecha 28.10.2022; el mismo que cumple con las exigencias y resultados aprobados 
por la Resolución Directoral; 

 
Que, asimismo se recomienda dar conformidad a los trabajos ejecutados en 

el marco PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL PROYECTO: 
“CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE DE TRUJILLO, DISTRITO DE SALAVERRY, DISTRITO DE 
TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, abarcando un área total de 
560.66m2 con un perímetro total de 99.96m, cargo del Lic. Leónidas Izarra Foronda, 
con RNA AL-0425, como Director del PMA, por un periodo de Dos (02) meses, 
aprobado mediante R. D N° 000702-2022/DDC LIB de fecha 28.10.2022; el mismo 
que cumple con las exigencias y resultados aprobados por la Resolución Directoral; 

 
Que, el despacho de la SDDPCICI, han expresado la conformidad del 

expediente a través del Memorando N° 000441-2023-SDDPCICI-DDC-LIB/MC; 
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Que, según lo prescrito en el Artículo 65° del Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-2014-MC (RIA); el 
Informe Final del Plan de Monitoreo Arqueológico será presentado ante la Dirección 
de Certificaciones o la Dirección Desconcentrada de Cultura, según el ámbito de sus 
competencias, en el presente caso, ha sido presentado ante esta Dirección 
Desconcentrada de Cultura La Libertad, por ser competente; 

 
Que, asimismo, en el artículo 66° del RIA, prescribe que los plazos de 

calificación del informe final son los establecidos en el artículo 32° del reglamento, 
esto es, que la calificación no puede exceder de los treinta (30) días hábiles, 
contados desde el día siguiente de la presentación de la solicitud, y está sujeto a las 
normas del silencio administrativo negativo; 

 
Que, el artículo 31° del mismo Reglamento, señala que al finalizar una 

intervención arqueológica el Director presentará un Informe Final al Ministerio de 
Cultura, cuyo contenido y requisitos para el caso de PMA se encuentran señalados 
en el artículo 65°, siendo que conforme al trámite establecido en el TUPA del 
Ministerio de Cultura aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MC, el plazo para 
su presentación es de seis (6) meses de concluida la intervención. Asimismo, el 
artículo 66° señala que el Informe Final será presentado para su calificación ante la 
Sede Central del Ministerio de Cultura o a las Direcciones Desconcentradas de 
Cultura, según el ámbito de sus competencias, mismo que será derivado a un 
arqueólogo calificador para su evaluación, conforme a los plazos establecidos en el 
artículo 32°. Si el Informe Final fuera observado por el arqueólogo calificador, se 
otorgará un plazo de diez (10) días hábiles para subsanar las observaciones; 

 
Que, de la revisión del expediente, se tiene que mediante el Informe N° 

001083-2023-PAI-SDDPCICI-DDC-LIB/MC, la profesional arqueóloga del área 
funcional de PAI, da cuenta que la supervisión se efectuó tal como se indica en el 
Acta Informatizada de Inspección de Campo Nº  001 realizada en fecha 18.11.2022, 
mediante la cual informa respecto a la inspección y ejecución de los trabajos, 
expresando la  conformidad conforme a lo previsto por el Reglamento de 
Intervenciones Arqueológicas (RIA) aplicable y en razón de lo cual se recomendó 
consecuentemente la presentación del Informe Final para su posterior evaluación; 

 
Que, el área Jurídica a través del Informe N° 000515-2023-AJ-DDC-LIB/MC 

considera que el Informe Final cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
65° y 66° del RIA, por lo que recomienda la emisión del presente acto administrativo 
a fin de aprobar el Informe Final, materia de la presente resolución;  

 
Que, en tal sentido y de conformidad con lo establecido en la Ley N° 29565 

Ley de Creación del Ministerio de Cultura, Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación y su Reglamento, Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que 
aprueba el T.U.O de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, Decreto Supremo N° 003-2014-MC que aprueba 
el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, y teniendo en cuenta la Resolución 
Ministerial N° 000059-2023/MC; 

 
SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- APROBAR el Informe Final PLAN DE MONITOREO 

ARQUEOLÓGICO DEL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE LA 
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PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE TRUJILLO, DISTRITO DE 
SALAVERRY, DISTRITO DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, 
abarcando un área total de 560.66m2 con un perímetro total de 99.96m, cargo del 
Lic. Leónidas Izarra Foronda, con RNA AL-0425, como Director del PMA, por un 
periodo de Dos (02) meses, aprobado mediante R. D N° 000702-2022/DDC LIB de 
fecha 28.10.2022; así como de las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente Resolución.   

 
Artículo Segundo.- DAR CONFORMIDAD a los trabajos ejecutados en el 

marco PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO DEL PROYECTO: 
“CONSTRUCCIÓN DE RESERVORIO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE DE TRUJILLO, DISTRITO DE SALAVERRY, DISTRITO DE 
TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, abarcando un área total de 
560.66m2 con un perímetro total de 99.96m, cargo del Lic. Leónidas Izarra Foronda, 
con RNA AL-0425, como Director del PMA, por un periodo de Dos (02) meses, 
aprobado mediante R. D N° 000702-2022/DDC LIB de fecha 28.10.2022. 

 
 Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente Resolución a la parte 

administrada, para su conocimiento y fines pertinentes. 
                                                                                 

 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 

DAVID OSVALDO CALDERON DE LOS RIOS 
DIRECCION DESCONCENTRADA DE CULTURA LA LIBERTAD 
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